
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Popayán Cauca, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro 

 
 

RADICADO: 19001-40-03-002-2023-00311-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADO: MECIAS JOAQUI JOAQUI 

PROCESO: EJECUTIVO Singular 

 

 

Auto de Sustanciación Nro. 212 

 

 

                       PONGASE en conocimiento de la parte demandante el 

contenido del oficio procedente de la Gobernación del Cauca – 

Secretaria de Educación y Cultura, donde informan que el señor 

MECIAS JOAQUI JOAQUI, se encuentra retirado de Nómina. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 
 

JP 

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Popayan, 11 de abril de 2024

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA POPAYAN CAUCA 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
Popayan, Cauca

Asunto: Respuesta al Radicado CAU2024ER011253 del 19 ed marzo de 2024

Atento saludo

En atención al asunto referenciado, una vez consultado el Sistema de Nómina HUMANO de la
Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca, me permito comunicar que el
señor MECIAS JOAQUI JOAQUI identificado con cédula No. 4755918, se encuentra
Retirado de Nómina de acuerdo a  Resolución No. 02095 de abril de 2024.

Por lo tanto, lo ordenado en el oficio del asunto, no puede ser ejecutado.

 

Atentamente,

      
MONICA PIEDAD RENGIFO CORTES
Profesional Universitario
Nomina

Proyectó: LILIANA ROSERO RISUEÑO
Revisó: MONICA PIEDAD RENGIFO CORTES

Anexos: 

CAU2024ER011253
CAU2024EE013471
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